
1ª CIRCULAR SUB DIRECCIÓN ACADÉMICA
En el Año de la Innovación … Todos Aprendemos

SANTA CRUZ 
DE UNCO

COLEGIO

En el Colegio Santa Cruz de Unco, la Sub-Dirección Académica cumple las funciones de Unidad 
Técnico-Pedagógica, esto es, garantizar el pleno cumplimiento del proyecto curricular con el propósito que 
la planificación, cobertura curricular, lineamientos departamentales, desarrollo y calidad de la clase, 
evaluaciones, proyectos de aula, reforzamientos, talleres y proceso de certificación se cumplan fielmente.
A continuación presentamos una serie de informaciones académicas que forman parte de la 
responsabilidad de esta Subdirección y que busca entregar claridad, precisión y visión respecto a lo que 
aspiramos a concretar durante el año.

Desde el año 2017, hemos tomado la decisión de 
estructurar nuestro trabajo académico a través de los 
Departamentos de Asignatura, al frente de los cuales, la 
Dirección del Colegio, nombra a un(a) docente como Jefe 
Departamental, para que conduzca al equipo de profesores 
en la consecución de los objetivos académicos que se 
expresa en los Lineamientos Departamentales publicados y 
explicados al inicio de cada año y que busca garantizar un 
aprendizaje de alta exigencia y calidad.
Los siguientes son los Departamentos y Jefes 
Departamentales 2018, los cuales fueron presentados el 
primer día de clases a toda la comunidad:

Al inicio de cada año escolar, los 
Departamentos de Asignatura 
publican y explican los grandes 
lineamientos que regirán durante el 
período. En ellos se presentan, los 
profesores, cursos, horas del plan de 
estudio, grandes contenidos y ejes 
temáticos. Pero lo más importante es 
que se da a conocer la metodología 
de trabajo y la forma de evaluación 
que tendrá la asignatura. En otras 
palabras, buscamos entregar claridad 
acerca de cuál es la forma de trabajo 
que tiene el departamento con el 
propósito de facilitar la 
incorporación de toda la comunidad 
al proceso de enseñanza 
aprendizaje. Cualquier reclamo, 
duda, inquietud o pregunta se 
encuentran respondidos en estos 
lineamientos y permiten resolver 
eventuales conflictos o 
interpretaciones del quehacer 
académico.

1 Nuestra Organización Académica a través de 
los Departamentos de Asignatura 2 Lineamientos 

Departamentales
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En nuestra nueva página Web, se han publicado los Horarios de clases 2018 de todos los cursos del 
colegio. Obviamente estos pueden estar sujetos a cambios, por alguna razón de fuerza mayor, 
situación que se informaría oportunamente. Venir a clases y llegar puntualmente  es relevante a la 
hora de garantizar un aprendizaje de calidad. Es importante recordarles que el requisito de asistencia 
a clases es de un 85% anual, independiente de si esta situación está justificada o no. Ya el año recién 
pasado, tuvimos estudiantes que repitieron por inasistencia y otros estuvieron a punto de hacerlo. Le 
pedimos que se mantenga informado al respecto y verifique la asistencia de su pupilo(a) para no 
llevarse posteriormente desagradables sorpresas. 

Para fomentar la óptima organización de los tiempos de nuestros estudiantes, es que antes de finalizar el 
mes, se publican en la Web, los Calendarios de Evaluaciones para conocimiento de todos los estudiantes 
y apoderados. La no asistencia a evaluaciones fijada con anterioridad, da origen a la aplicación irrestricta 
de lo señalado en el Proyecto Curricular, tarea que cumplen los profesores de asignatura. Desde el viernes 
9 de Marzo, se encuentra publicado el Calendario de Evaluaciones de Marzo y Abril. Cualquier cambio 
generado se informará oportunamente.

Cuando los estudiantes no asisten a una evaluación deben proceder según PCU, que indica:
en N° 2 Artículo 8°:

a) En casos de Fuerza Mayor: (Ausentarse en la hora de la prueba; retiro antes de la prueba; en 
el día de la prueba) Personalmente el apoderado del estudiante en Inspectoría General, quien 
informará en Sub Dirección Académica y Profesor Jefe y/o Asignatura, con un tiempo máximo de 2 
días desde el momento de inicio de la inasistencia.

b) En casos de Enfermedad: Personalmente el Apoderado del estudiante en Inspectoría 
General, quien informará a Sub Dirección Académica y Profesor Jefe y/o Asignatura, con su 
respectivo Certificado Médico, desde Educación Inicial hasta IV° Medio, con un tiempo máximo de 
2 días hábiles desde el momento de inicio de la inasistencia.

1) Las Inasistencias a Evaluaciones, las justificará:

2)  Las Evaluaciones atrasadas se rendirán, según Política de Pruebas Atrasadas y NO en horario de 
clases. Para rendirlas el estudiante deberá contar con justificación, según Art. 8° 
1 a) 1 b).

3) Si el Apoderado no justifica la o las inasistencias a Evaluaciones en los tiempos determinados, el 
estudiante será calificado con la nota mínima 1, 0 (uno coma cero).

3 Horarios de Clases y 
Asistencia a Clases

4 Calendarios de 
Pruebas

5 Inasistencia a 
Evaluaciones



1° Básico a 4° Básico (Primer Ciclo) es el Apoderado junto con el Profesor Jefe, quienes organizan 
programación de rendición de Pruebas según el orden consignado en Calendario de Evaluaciones 
y Horario.

5° Básico a IV° son los propios estudiantes quienes deben organizar su calendarización de prueba 
(s), según Calendario de Evaluaciones y Horario. El formato lo entrega Sub - Dirección Académica.

Para las Pruebas Atrasadas, NO aplica c) del número 9 del PCU, que dice “Se podrán programar 
solamente dos evaluaciones diarias”. Las Pruebas Atrasadas se excluyen de dicho punto, 
considerando el mismo número para esas (2)

Según Artículo 13°; los estudiantes que justifican debidamente con certificado médico su 
inasistencia a una evaluación:

Cuando se tratare de una evaluación escrita, ésta le será aplicada con el mismo grado de 
dificultad (60%), y según Política de Pruebas Atrasadas.

Cuando se tratare de un instrumento de evaluación que no sea excluyente de los 
momentos de la clase; se podrán aplicar en algún momento de esa. (Por ej. Una exposición, 
interrogación oral)

Cuando se tratare de trabajos prácticos, ésta le será aplicada por el profesor de la 
asignatura en horario a determinar de acuerdo a horas no lectivas y que no interrumpa 
alguna clase. 

1) Las Evaluaciones atrasadas se rinden, según Política de Pruebas Atrasadas y NO en horario de clases. 
Para rendirlas el estudiante deberá contar con justificación, según Art. 8° 
1 a) 1 b) del Proyecto Curricular Uncano (PCU)

2) En el caso de una evaluación atrasada se rinde el viernes de la misma semana.

3) En el caso que se acumulen más de dos Pruebas atrasadas; el conducto es:

Al igual que el año anterior, se cuenta con un Horario destinado para garantizar la asistencia a los 
Reforzamientos que son de carácter gratuito y obligatorio para todos aquellos que el año anterior 
obtuvieron un promedio en Lenguaje y Matemática inferior a 5.5. (Hay una excepción en 1° y 2° 
Básico, donde los profesores determinan quienes son los que asisten. 
La instancia denominada Reforzamiento, es el tiempo privilegiado para que cada profesor se dedique 
de manera exclusiva, preferencial y personalizada a trabajar con las dificultades individuales que 
experimentan los estudiantes que tienen más bajo rendimiento. No es una clase más, es la forma que 
tiene el colegio de entregar más herramientas para que todos puedan aprender. Es responsabilidad 
de los padres estar al tanto de   la asistencia y avances al respecto.
La fecha de inicio del reforzamiento es el Lunes 19 de Marzo en los Horarios establecidos para ello y 
consignado en los publicados en la Web. Cabe destacar que si a un Estudiante le coincide 
Reforzamiento, esta es la prioridad frente a Talleres Deportivos y/o Certificación de Inglés.

7 Reforzamientos
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Desde el año 2016 es que el proceso de Certificación del Inglés ha sido uno de los Proyectos Colegiales 
Emblemáticos. El interés por rendirlo ha sido contundente y la evidencia así lo demuestra. Es por esto que 
durante el presente se continúa con la implementación  de este proyecto. Este año el Departamento 
cuenta con un Procedimiento para desarrollar en forma efectiva el proceso de difusión e inscripción de 
los estudiantes junto con otros elementos tales como criterios y estándares nacionales (difundidos por el 
MINEDUC) e internacionales (definidos por la comunidad Europea MCERL), los Objetivos y Alcances del 
Proyecto, la Descripción General de los exámenes, Requisitos de entrada para Estudiantes y compromiso 
de Apoderados, Causales de salida del Taller, Fechas importantes, Evaluación de posicionamiento 
consistente en que los estudiantes deberán rendir una evaluación diagnóstico de carácter obligatorio, con 
el objetivo de ubicarse dentro de uno de los talleres de preparación para la certificación, 
correspondientes a los exámenes propuestos por Cambridge English Assessment, independiente del 
curso que se encuentren cursando.

Los horarios son los siguientes:

8 Taller de Certificación de Inglés 

A partir del Año 2018, y fruto de la evaluación del período 2016-2017,  el Colegio ofrecerá a partir del 
Lunes 19 de Marzo un Programa de Talleres Curriculares Deportivos  Obligatorios para estudiantes desde 
1° Básico hasta II° Medio y que se describen a continuación:

Enseñanza Básica hasta II Medio: Carácter OBLIGATORIO que se desarrollan en la 9° y 10° hora (15.45 
a 17.15) en base a 4 deportes estratégicos: Vóleibol, Básquetbol, Atletismo y Gimnasia. (Duración 2 
meses por deporte).

Los estudiantes que tengan Reforzamiento o Certificación de Inglés el día en que se realizan los Talleres 
Curriculares Deportivos deben asistir a recuperar dicha clase los días LUNES desde las 15:45 a 16:30 con 
el Profesor Alejandro Sotelo.

Dado el carácter de Obligatorio, se registra asistencia en el libro de clases y se califica al final de cada 
disciplina (Duración 2 meses por deporte).

Para cada Taller Curricular Deportivo, rige la normativa de Educación Física, es decir, desde 7° Básico a II° 
Medio, se cambian de ropa antes de comenzar el taller.
Los Profesores que atienden los Talleres Curriculares Deportivos son:

9 Talleres CURRICULAREs
deportivos



Los Horarios son los siguientes:



Estos Talleres también denominados Extra-Programáticos, se realizan fuera del 
Horario referido a la jornada académica. Son de carácter optativo y sin costo. 
Están sujetos a modificaciones de horario y días de funcionamiento.

Al finalizar el Semestre los Profesores entregan un informe que contiene la Asistencia, 
participación interna y/o externa, progreso de cada taller y proyección del mismo. 

Al culminar cada semestre, en los meses de julio y diciembre, cada disciplina deportiva 
participará en un  mini campeonato de: Básquetbol, Voleibol y Atletismo, y en 
referencia a Gimnasia esta presentará una muestra que comprende suelo salto y viga.

Importante consignar que estos Talleres Extra Curriculares están sujetos a 
modificación, esto quiere decir que pueden:

-  Sumarse algunos
- Restarse (terminarse) algunos lo que dependerá directamente de la 
convocatoria-frecuencia de asistencia que presente el Taller.

TALLERES EXTRACURRICULARES Y 
SELECCIONES DEPORTIVAS 2018

Los Talleres se denominan Pre Deportes y se caracterizan por no ser obligatorios, pero 
sí rotativos. El Departamento de Educación Física es quien los distribuye según 
planificación y concordancia con el Proyecto UNCO Horizonte 2020, con el fin de 
fortalecer la gimnasia y los deportes estratégicos colegiales. 

educación inicial
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El Preuniversitario del Colegio, atiende desde el año 2017, a los estudiantes de I° a IV° Medio. Para el 
presente año, se ha determinado que los cursos y días/horarios sean los siguientes:

El Preuniversitario PreUnco lo coordina el Profesor Eduardo Aguilera, Jefe Departamento de Matemática 
y cuenta con un equipo de profesores externos e internos, otorgándole variedad y sinergia a esta 
propuesta que este año cuenta con una Plataforma Virtual, donde los estudiantes podrán realizar 
semanalmente 20 ejercicios completamente retroalimentados (sin contar con el trabajo presencial), lo que 
da un total de 600 ejercicios en red por asignatura en un año. 

Inicio del Preuniversitario  
PreUNCO

La generación recién egresada IV° Medio 2017 rindió la Prueba de Selección Universitaria (PSU) 
obteniendo satisfactorios resultados que se detallan a continuación:

Estos resultados permitieron posicionar al Colegio Santa Cruz de Unco como el mejor resultado PSU a 
nivel Comunal y Provincial, estar entre los diez mejores resultados a nivel Regional y una importante 
ubicación a nivel Nacional. El desafío, tal como lo evidencia nuestro lema es “Ser Hoy Mejor que Ayer, 
Mañana Mejor que Hoy”, por lo que seguimos caminando en la ruta del proyecto Unco Horizonte 2020, 
Aprendiendo a Aprender… Todos Aprendemos y esto para que nuestros estudiantes logren sus sueños, 
sus objetivos y alcancen el horizonte que se han forjado.

Sin otro particular
Le saluda cordialmente
Diego González Zúñiga

RESULTADOS PSU
Año 2017


